
  

Machala 21 de agosto de 2020 

SEÑOR HENRRY DE JESUS GALARZA CORREA 

Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de socios de la compañía GRK SOLUCIONES 

ENERGÉTICAS G8:KSE CIA. LTDA,, en su sesión celebrada el día veinte y uno de agosto del 2020, tuvo 

el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 1 AÑO, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

La representación legal, jurídica y extrajudicial de la compañía les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma individual. 

G8:K SOLUCIONES ENERGÉTICAS G8/KSE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Machala el 28 de diciembre del 2016 y debidamente 

inscrita en el registro Mercantil del Cantón Machala el 03 de enero del año 2017. 
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Atentamente, 

== 0 

==. 
== 8 

SR. ALEXEY KAZACHENKO == S 

2 
GERENTE GENERAL — > % 

TT 0 

== 3 

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

DO
CU
ME
NT
O:
 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía G8:K SOLUCIONES ENERGÉTICAS G8KSE CIA. LTDA., 

Machala 21 de agosto del 2020. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2524 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1022 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:     
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: G 8 K SOLUCIONES ENÉRGETICAS GEKSE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GALARZA CORREA HENRRY DE JESUS 
IDENTIFICACIÓN 0701602161 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): UN AÑO   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
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